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BüE núm. 149

Seguridad Social. debiendo acreditarse amhos'extremosde acuerdo con
lo indicado en el artículo 3.° de las Ordenes del MIOIsterio de Economía
\ Hacienda de 28 de abril de 1986 v 25 de noviembre de 1987
¡«Boletín Oficial del Estadm) del 30 de abril de 1986. y 5 de diciembre.
respectivamente).

ORDEN de 21 de junio de 1990 por la que se instrumenta
la concesión de la ayuda a la producción de aceite de oliva
para la campaña 1989/1990.

El Reglamento (CEE) número 136/1966, del Consejo, de 22 de
septiembre, por el que se establece una Organización Común de
Mercados en el sector de las materias grasas, prevé en su artículo 5.0

, la
concesIón de una ayuda a la producción de aceite de oliva.

Las normas generales relativas a la concesión de dicha avuda se
establecen en el Reglamento (CEE) 2261/84, las peculiaridades de su
control en los Reglamentos (CEE) número 2262/84 y número 27/85, sus
modalidades de aplicación en el Reglamento (CEE) número 3061/84 y
sus modificaciones, y las medidas especiales, 'para la :campaña
1989/1990, relativas a la concesión de la ayuda:' en España, en el
Reglamento (CEE) número 451/90,

La reproducción total o parcial en esta Orden de algunos preceptos
de los Reglamentos Comunitarios aplicables, se realiza con el fin de
facilitar su comprensión, sin que ello obste o condicione su directa
aplicabilidad.

En orden a la instrumentación de la mencionada ayuda, yoidas las
ComuOldades Autónomas, he teOldo a bien disponer:

Artículo 1.0 La solicitud y concesión de la ayuda a la producción
de aceite de oliva establecida en el artículo 5° del Reglamento (CEE)
número 136/66 se regirá en España durante la presente Campaña, por
lo previsto en la presente Orden.

Art. 2.° Podrán beneficiarse de esta ayuda los oleicuilores cuya
actividad se ajuste a la definición del articulo 2.2 del Reglamento (CEE)
número 2261/84, siempre que presenten, o hayan presentado. su
declaración de cultivo de olivar conforme a lo dispuesto en la Orden de
31 de Julio de 1989 y la completen con la presentación de la solicitud
de ayuda, según modelo que figura como anexo I de la presente
disposlclón. en un plazo que finaliza el 31 de julio de 1990.

Art. 3.° Las Comunidades Autónomas determinarán los oleiculto
res cuya producción media sea inferior a 400 kilogramos de aceite en la
forma dispuesta en el artículo 2.°, punto 5 del Reglamento (CEE)"
número 2261/84.

Las Comunidades Autónomas facilitarán dicha información a las
Or~anizaciones de Productores, a los efectos de tramitación de la
so]¡cltud de ayuda de sus miembros.

Art. 4.° 1. La solicitud de ayuda se efectuará por cada oleicultor en
triplicado ejemplar ante:

a} La Organización de Productores, reconocida al amparo del Real
Decreto 2796/1986, por los oleicultores mi.embros de la misma, y para
la superficie IOtegrada en dicha OrganizaCión.

b) El órgano compete01e de la Comunida Autónoma correspon~
diente. en los demás casos.

2. Los oleicultores no miembros de una Organización de Producto~
res. que posean parcelas en distintas Comunidades Autónomas, deberán
presentar u~a solicitud de ayuda en cada Comunidad Autónoma por las
parcelas eXlste01es en cada una de ellas.

An. 5.° 1. Las Organizaciones de Productores contrastarán los
datos de la solicitud de ayuda de cada uno de sus miembros, según lo
establecido en el artículo 8.° del Reglamento (CEE) número 2261/84. En
todo caso, la solicitud de ayuda deberá ser tinica por cada miembro y
por el. total de la producción obtenida en las parcelas adscritas a la
OrgaOlzaelón.

2. Las Organizaciones de Productores. o, en su caso. sus Uniones
presentarán, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma
correspondiente. una vez al mes, las soliCitudes de ayuda de los
mlembros que hayan finalizado su producción de aceite, y que realizadas
las verificaciones previstas en el apartado anterior. hayan resultado de
conformIdad.

La presentación de dichas so!Jcitudes se realizarán, en todo caso. lo
más tarde el 31 de octubre de 1990, y según el modelo del anexo 11.

Art. 6.° l. Las Comunidades Autónomas gestionarán la conce·
sión de la ayuda y remitirán al SENPA. en el plazo de sesenta días, si
se trata de olelCultores cuya actividad se ajusta a la definición del
articulo 2.2 del Reglamento (CEE) número 2261/84, o en el plazo de
cuarenta y ClOCO días, si se trata de Organizaciones de Productores, a
oartir de la fiJaclón, en cada caso. por la Comunidad EconómIca
Europea. de los rendimientos en aceitunas y aceite o de la producción
efectiva para la campaña 1989/1990, relaciones fehacientes, según
~odeló) del anexo 1I1, de aquellas solicitudes de ayuda que hubiesen
Sido resueltas ravorablemente por cumplir los requisitos establecidos
reglamentaname01e, acompañadas de soportes magnéticos con las
características que figuran en el anexo IV. En el caso de una Organiza.

17627

ción de Productores, recogerá los datos correspondientes a cada uno de
sus miembros.

2. El Servicio Nacional de Productos Agrarios efectuará e,l pago, sin
perjuicio de lo establecido en el articulo 3.1 b) del Reglamento. (CEE)
número 2262/84.

Art. 7.° De conformidad con 10 previsto en el artículo I del
Reglamento (CEE) número 205/73, las Comunidades Autónomas debe·
rán remitir al SENPA:

Antes de los días 15 de julio, de septiembre y de noviembre,
respectivamente, el número de solicitudes de ayuda presentadas hasta el
día 30 del mes precedente, y cantidad de aceite comprendida en las
mismas.

A partir del día J5 de diciembre. y de forma bimestral, hasta finalizar
la liquidación de las ayudas solicitadas:

a) Número de oleicultores miembros de Organizaciones de Produc·
tores. cantidad de aceite e importe total correspondiente a la solicitud de
ayuda propuestas para el pago.

b) Número de oleicultores miembros de Organizaciones de Produc~

tares y cantidad de aceite correspondiente a las solicitudes de ayuda
denegadas.

e) Numero de oleicuitores no miembros de Organizaciones de
Productores. cantidad de aceite e importe total correspondiente a
solicitudes de ayuda propuestas para el pago.

d) Número deoleicultores no miembros de Organizaciones de
Productores y cantidad de aceite correspondiente a las solicitudes de 
ayuda denegadas.

Art. 8.°1. Las Organizaciones de Productores remitirán a la Agen
cia para el Aceite de Oliva los expedientes derivados de la aplicación de
lo dispuesto en el artículo 8, punto 2, del Reglamento (CEE) número
2261/84.

. 2. Ig~almente. las l}niones remitirán a la Agencia para el Aceite de
Oliva los mformes prevIstos en el artículo 7, punto 2, del Reglamento
(CEE) número 3061/84.

Art. 9.° Las operaciones de control previstas en la normativa
comunitaria serán efectuadas por la Agencia para el Aceite de Oliva. A
estos efectos, las Comunidades, Autónomas remitirán, a la mayor
brevedad posible, a dicho Organismo, un ejemplar de las solicitudes'de
ayuda de cada oleicu1tor que cumplan los requisitos establecidos
r~glamentaria~e~lte. De i~.ual f9r~a, se enviará al mencionado Orga·
msmo cualqUier mformaclon adICional que con este fin fuera necesario.

Art. 10. Las infracciones al régimen de ayuda a la producción del
aceite de ol.iva se sanCIonarán de acuerdo con lo previsto en la
normallva vIgente.

An. 11. El régimen de responsabilidad previsto en el anículo 8.2
del Reglamento (CEE) número 729/70, afectará a las diferentes Admi
nistraciones Públicas en relación con sus respectivas actuaciones.

DISPOSICION ADICIONAL

l. Las Uniones o, en su defecto, las Organizaciones de Productores,
detraeran el 1,5 por 100 del importe a percibir por cada uno de sus
miembros,. como contrib~ción a la financiación de los gastos de gestión
de la Entidad. Las UnIOnes o, en su caso, las Organizaciones de
Productore~, una vez efectuada dicha deducción, transferirán el importe
correspondIente a cada uno de los beneficiarios, en el plazo máximo de
quince dias, contado a partir de la fecha del abono en la cuenta de la
Unión o de la Organización de Productores.

En el supuesto de que una Unión u Organización de Productores no
transfinera. dichos importes en el plazo previsto, deberán abonar el
correspondiente interés legal, sin perjuicio de cualesquiera responsabili·
dad en que pudieran incurrir.

2. pel imp~rte deducido considerado en el punto anterior, corres.
pondera a la Umón 305,8 pesetas, por cada miembro de las Organizacio.
nes de Productores pertenecientes a la misma, ya las Organizaciones de
Productores, formen parte o no de la Unión, les corresponderá 917.4
pesetas por cada soliCitud de ayuda tramItada.

El número de miembros de las Organizaciones de Productores que
deberá tenerse en cuenta para calcular el montante total que le
corresponde a la Unión se determinará conforme a lo dispuesto en el
articulo 8 del Reglamento (CEE) número 3061/84.

3. Si de las operaciones anteriores resultaran saldos negativos, las
cuantías contempladas se reducirán proporcionalmente. si los saldos
fueran positivos, éstos se utilizarán conforme a Jo dispuesto en el pun
to 1 del artículo 8 del Reglamento (CEE) número 3061/84.

DISPOSICIONES FINALES

Pri~era..-Se faculta a la Agenci':! para el Aceite de Oliva para dictar
en el ambllo de sus competenCias las normas necesarias para el
cumpbmiento de 10 dispuesto en la presente Orden.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 21 de junio de 1990.

ROMERO HERRERA

:..



DATOS PARA EL PAGO 1

Provincia
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(Espacio reeervado para Re¡¡:latro)

. .

LOCALIDAD

PT

o

ANEXO_ 1

Viernes 22 junio 1990

Nll AUTORIZACION

ALXAZ A ORI

SOLICITUD DE LA A'tUDA A LA PRODUCCION DE "CUTI DI: OLIVA. CAMPAÑA 1989/90.

DATOS DE

........................................................................,...TOTAL

Expediente nR

Oleieultor no miembro dl'l una O.P.R.

oleicultor miembro de una O.P.R .•.••••. O
(poner una cruz donde proceda)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL

Nll c/c o Libreta •••••••••••..•..••••••••••••....••..••.••••••••••••••••

Norrbre de 18 Entidad ••.• , •.•.•••••••••••••••..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••.

(1) La codif"icación ee realizará por el solicitante que la recabaré. de la Entidad de Crédito.

DECLARO:

a) Q.Je ro se l'B1 pn:dricb lIIXlifica;ia1l.'lB B'I relacciál ccn la carpli'la IIII'ltericr B'I lae decl..areci<n!8 de cultivo Bbajo~ ccn \r& c::rul..

b) Q.Je B'I la presmte~ he proced1d:) a la~ de k¡ de -=ej:brl!l B'I J..,.;¡ paree_ dl'claracBt B'I lI!Il!I'~ de
Mtivo de Olivar" q.Je a ccntirl.eclál ae expreserl. ccn rTB:"clál a su prwin::ia, thm1m 1JUlicipal, ni de decl&u:iál, oliYa!l proi.I::t1Vl:lS, M1<Xll1:l
CWltided de aceltl.ra ooten1d!1.

Identificación de la Sucursal ...••..•••••.••.........••••••••••••••••.••.........••.••.•••••••••

.. Estos datos deberán coincidir con los consignados en el apartado (4} de la Declaración de Cultivo de Olivar.

(3) Marcar con una cruz las Declaraciones de cultivo que no han sufrido modificaciones con reapecto a la anterior Cll/llpaf'la.

c) Que el destino de eeta aceituna recogida ha eido:

-~ pare. rm1tlJr1lr p;:r cuenta prq)1a •.•••••••••••••••••••••••.••••• :========:kg
- Veo1íd::8 pare. m:>lturar p;:r cuenta ajena •••••••..•••••••..•••••••••.••••. ka
- !'b dest1rB:b5 a pn;dL:ciál de a:::eite (4) ••••••• ••••• . .••••••• .••.•• .••••• kg

c.l En el caltO de aceituna entregada para IlOlturar por cuenta propia clapllmentar al cuadro atauiente:

• Sin df'cimsles.
Adjunto ll. ls 1l.011citud prell.enta 108 Certificados do Kntradll. y Molturaci6n B.pedido(a) por 18(8) 1l.1_Bll.ra{a) refarenciada(a).

(4) La cantidad consignada en este apartado se deducirá de la cantidad de aceituna efectivamente obtenida, o de la resultante
por aplicación del rendimiento aceituna/olivo.

PROVINCIA TERMINO MUNICIPAL
NUMERO Or. LA OE ....LAR~ .... ION

"1
00 v.,- ovo,,""" O~

O~i': ;:~~
>.""'i"'l,,!

PROVINCIAL MUNICIPAL DECLARACION VOS PRODUC. TENIDA (k,.¡) tl.na (S) (2) -

CIJI I 11 I I I I I I I O
CIJI t 11 I I I I ! O
CIJI 1 I1 1 1 ! 1 1 O
CIJI 1 1I 1 I 1 1 1 O
CIJI t 1I 1 I 1 I 1 O
CIJI ! 11 I I 1 I I O

T O T • L .......................................................... >< ><2, • aplicar " Comunidad Autonoma segun los rendimientos medios 'u. •• aprueben po, l. Comisión d. las Comunidades Europeas.

DATOS DEL OLKlCULTOR·

Apellidos y nombre" Raz6n Social 1 D.N.I. " C.I.F.

Domicilio 1 Teléfono

Localidad I Municipio IC6di.o 1 I
Provincia I ¡Códiao íOlltal I

1
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Que de acuerdo con lo 8steblecido en la Orden Ministerial .",=========-'Y S'lla Reglamentac161'l Comunitaria, que
declaro conocer y a la que expresamente me someto, ea me concede la correspondiente ayuda a la producci6n. cuyo ingreso se mat!
rializará en la cuenta bancaria que figura en esta solicitUd.

(5) Almazarero o egrntr s BU srrvlcio, agente comercial independiente.

AdJWlto a eBta solicitud acompal'lo facturas o reciboB {o BUB :fotocopillB debl&wente ~ul_daeJ que acredita..... loe datoe rflt"erenei.!
do!! en el cuadro anterior.

SOLICITO:
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Cantidad de
ace! tunas (k")

Actividad
(5)

de ••.• 0 •••••••••••••••••••• de 1990.

EL SOLICITANTE,

D.N.!. / C.r.r.

Viernes 22 junio 1990

DATOS DE LOS CC»IPRADOtmS

Raz6n social ••••••••••••••••• , ••••...•..

Domicilio Social

NI ldentificativo

Calle ni

b ..•.•••••••••••••••••••••••.••••• a

Provincia •••••••••••.•.•.•.......

IDENTIFICACIDN DE LA ORGANIZACION

Municipio

Domicilio
Nombre y ape 111 doS o

razón social

TOTAL ••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••• o"

{A cumplimentar, en su caso, por la Organizaci6n de Productore. Reconocida}.

c.2 Pare la aceituna vendida para IIIOlturar JO' cuenta ajena cu.pll.entar el ·cuadro eipiente:

BüE núm, 149
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AYUDA A U. PRODUCCIQfl DE ACEITE DE OLIVA. CAJIIf'AÑA 1918'/90 AltEXO 11

IOENTIFlCAClON DE LA UNION IDENTIFICACION DE LA ORGANIZACION

CERTIFICO:

~1'~

~
f~:-,~;::

~iJ
l' .;~ -.'
.",' .. ."

~~~.\'::::
,.";.;.t;..i

f~#
!7"~'

~~~.~~

~~~~;;
~~!;:?~
.;~G-'

i
·S'~~5r,

~~~\~

!'k;~~
~~-*.~:

~~{~~~:
~~
~'c ':'¡-,;1',

:ff];,·:..~t
~;(

:,l~~
~~\J¡-r7:
"'i"'-~·
)~"~-1it',;'l·
¡;;.~
:~~~:'~

.

I
c:=r:=J

d••

Fao.1

Localidad

Razón Social •.••.••..•..••..•....•••.••.••...••.••..••.•.

Doonicill0 Social ..••.•••.•...•....••... O"' C.l.F•.•..••••

Provincia .••.•••••.••..•.•.••..•.. _•.•.••.•..

E"

DATOS PARA EL PAGO (1)

. .••. C.l.f ,.

I I I

Pr(lVlnrln

1(l ..nt! f!<';f\c l6n de In SucurRal ••••••••••.•••••••••••••••.•••••••••••••

Provincia ..

Domicilio Social •.

I.ocalidad

.

NOfIIbre 0:1 .. lB Entidad

(1)" cumplimentar con IOR dato,; de la Unión o, en Bu defecto, epn loa de l. O.P.R.

b) OLl!:ICULTORES CUYA PRODUCCIOH gOlA !S IGUAL O SUPERIOR JI 4OOk& DE AelITa Y QUE HIt.N VlDmIDO PARCIAL O TOTIt.LME!'CTl SU PRODUC

CIeN PIIR" MOLTURIIR POR CUENTA AJJ:NA:

El de

cl OLf:JCULTORES CUY" I'RODUCCION gOlA ES IGUAL O SUPERIOR A 400 k& DE ACEITE Y QUE HIt.N bTRKGAOO SU ACEITUNA PARA MOLTURAR POR

CUENTA PROPIA:

n", co"'ormidarl CDIl lo djRfluesto en la Orden Ministerial por h. que se instrumenta l. cances!6n de la ayuda a la producci6n d"
aCI'!lt" de oliva. a contInuación se relacionan debidamente ordenados, loa oleicultores miembros de esu Oraanización para los
qu" "" solicita la ayuda correspondiente:

a) OLEIC\JLTORItS CUYA PRODUCCIOfrI JIlDIA NO ALCIt.NZ/t. 4:)0 Iog DE AelITE:

Que los oleicultores relacionados. miembros de "sta Oqlanizaci6n de Productorea. han presentado aus, correspondien_
tes solicitudes de la aYuda, Y Que verificados los controles a qu" ae refiere el punto 6,i. d" la Orden Ministerial de
__________ , han sido "ncontrados confor"les.

BENEfICIARlO (1) DECLARACIONES DEL CULTIVO DEL OLIVAR OI.IVOS ~"'mm
f{>e l 1iOOl'l, Nmt>r-e TERMINO NUMERO DE LA DECLARACION PRO~~~TIVOS NtlDAA~
D:mlcillo y O.N.1- PROVINCIA MUNICIPAL PROVINCIA MUNICIPIO OECLARAClON tE """

c:=r:=J I I I t I I I I I I I t

c:=r:=J I I I I I I ! ! I ! ! !

c:=r:=J I I I I I I I I I ! I ---¡

c:=r:=J I I I I I I I I I I ! I

BENEfICIARIO IlJ DECLARACION DE CULTIVO DEL OLIVAR OLIVOS ACEITUNA ACEITE
~l¡¡ca., I'b!tlr'f! TERMINO NUMERO DE LA OECLARAClON

~) ~3)
oommo(k&)

COnicilio D.N.1. PROVINCIA MUNICIPAL PROVINCIA MUNICIPIO DECLARACION I'J

c:=r:=J I I I I ( I I I I I I i

c:=r:=J I I I I I I I I I I ! I

c:::o I I I I I I I I I I I I

c:=r:=J I I I I I I I I I 1 j I

>< >< T O T JI L " .1 T • O B T E • 1 DD

ti!::" FlC1ARHJ 1 DECLARACIONES DE CULTIVO DEL OLIVAR OLIVOS ACEITUNA ~mN.Kltt.:
~ llio:!oo';. to1tln! TERMINO NUMERO DE LA OECLARACION

=UT2
OBTENIDA """"'A<DJlkrnicillo y o.N.1. PROVINCIA MUNICIPAL PROVINCIA MUNICIPIO DECLARACION <k , CI~ CE A12I'lE

c:=r:=J I I I I I I I I I I I I

c:=r:=J I I I I I I I I I I I I

c:=r:=J I I I I I I I I I I ! I

c:=r:=J i I I I I I I I I I I I

(1) Por cada benatlciarlo lc1entiticlMSo .. cumplimentarán, a continuación. untas linaas como declaraciones de cultivo del oli
var haya presentado.

(2) Si el oleicultor tuvier.. olivos en un t'rmlno municipal perteneciente .. dos :"on..s hCNlloa6neas, ae deadoblar' la colulllTla
"OliVO" productivos" separando e identificando los que pertene=1lll a cada una de 611aa.

(3) Se cumplilllentar' sin decü"ales.

(lntltrueeíones al dor",o)
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CDIIUIlAD .........

\ AfllXO III

AYUDA A LA PROOUCCIOII .. AClITI DI OLIVA

CAlFAIA 19t$/90

CODIOO PRlSUPUBSTAIlIO f'IDOGA 1.210.27

~-

te
O
m

"c·
fl

D. •'e ---'- en su calidad de de la ConunilSad AutanOlN. ...
'oC

CIRTIFICA

Qua por esta ColIIunidlld ae han u-itada de acuerdo con laa Nonu.s que figuran tanto en 10$ correspondiente. Regl_nto. COINnitarios, CO!DO.: eh la Legi(ll;laci6n Espafiola,

loa expedientes que seguiddente se .relacionan, 1 qua han quedado debidalnente archivados en esta , '7 eonside~ reunen 1.. cC!!!.

dicionea que ae requ1eren para ello; Be ProPone abonar la .,ude a la produeci6n de aceite de oliva, CanIpafta 1989/90.

lIft1DAD .. aalDIm ______________----- COOIOO _

11' E.lIte.

....CEPTllIl

D.N.l./C.I.F. J«lDRI Y APlLLIIlOS """"RE

SUCURSAL DI LA ENTIDAD

~ CUENTA

IIIPORTIl •

TRANS. (pta)

DlDUCCIDNl3 (pta)

REGISTRO OLIICOLA AC.ICJOftA CALIOAD

T O TAL ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••• I IL 11 I

i
~....,....,
0;'

"O·
'oC

~

._-~------------

., "
y para que conste 1 a efectos de que por el SIMPA se efectúen las correspondientes tranllf~encias. Be n,... eh ~ .:._

de de _11 :,noV'ec:lentoB _

Asciende la presente relaci6n, compuesta de perceptores, que se inicia con D.

ytel'lllna en D. • a las cantidades figuradas de pta:

con deatillo al Regllltro Oleícola pta 1 p~ra acciones de IDeJora de calidad -,. ____-===.ta.
REVISADO Y CONFORJI(E

EL _ DE LA COMUNIDAD AUTONOJIA.

;.¡
-,

-""~',' .-, ':,~;' ,.,:.,;':,',á\'~~I:;{i;{,Yi:'::.;~:~;~m:~J;Jf¡~~~ff~Zf~r~J~H~~,~~;lfk~;i~~{::;fi:.;.~,W~~~:~)?~1;~:~i~#il!iill1.~;,If
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Viernes 22 junio 1990

Descripción del registro informático para el pago de la 8)'uda a la
producción de aceite de olin

Explicación de los tipos de campos:

A/N: Campo alfanumérico, ajustado a la izquierda y complementado
con blanco a la derecha, Sl fuese necesario.

N: Campo numérico, ajustado a la derecha y complementado con
ceros a la izquierda, si fuese necesario.

BOE núm. 149

Descripción

Código de la provincia donde se presenta la solicitud.
Número asignado por la Comunidad Autónoma al expediente

de la solicitud.
Para los oleicultores individuales se grabará un cero «O».
Para los oleicultores integrados en OPR se grabará un uno «h>.
Se consignará el código de identificación asignado por el

Ministerio de Economia y Hacienda aja OPR, comenzando
en la posición 21 y completando con blancos a la derecha,
si fuese necesario.

En mngún caso se grabarán con puntos separadores. ni otros
caracteres especiales.

Apellidos y nombre o razón social del solicitante con mayús
cula sin acentos ni diéresis y separada cada palabra por un
espacio en blanco.

Si se trata de un documento nacional de identidad, se consig
nará el mismo con el carácter de verificación alfabético en la
última posición de la derecha, posición 80, completándolo a
la izquierda cón ceros, si fuese necesario. Si no posee dicho
carácter de verificación, en la posición 80 fiJurará un
asterisco (-) y el documento nacional de identidad se
consignará con el criterio anterior.

Si se trata de un código de identificación fiscal se consignará el
código de identificación asignado por el Ministerio de
Economia y Hacienda, comenzando en la posiCión 71 y
completando con blancos a la derecha, si fuese necesario.

En ningún caso se grabarán con puntos separadores, ni otro
caracteres especiales.

Calle o plaza donde tiene su domicilio el solicitante con las
mismas caraterísticas del campo 9.

Localidad donde reside el solicitante. con las características de
campo 9.

Código del municipio donde reside el solicitante de acuerdo
con la codificación del INE, incluido el dígito de control. En
el caso de desconocerse dicho digito de control, en la
posición 144 se grabará un cero «O».

Se consignará el número asignado por Correos para el domici
lio, compuesto de la clave de provincia (01 a 50), y de un
número de tres dígitos, en el que, en caso de no existir se
consignarán tres ceros.

Numero de teléfono del solicitante.
Para los productores cuya producción media sea inferior a 400

kilogramos de aceite por campaña se grabará un cero «O».
Para los demás productores se grabará un uno «1».
En los registros tipo «D», numero de olivos por los cuales

procede el pago de la ayuda.
En los registros tipo «R», numero de olivos por los que procede

la devolución.
En los registros tipo «D»: Kilogramos de aceite con derecho a

ayuda.
En los registros tipo «R»: Kilogramos de aceite por los cuale

procede el reintegro de las cantidades indebidamente cobra
das, en la campaña presente.

En ambos casos, cantidad entera sin decimales.
Importe total de la ayuda (C20 + e21 + C22). En pesetas sin

decimales.
Deducción Registro Oleícola. En pesetas sin decimales.
Deducción acciones mejora de la calidad. En pesetas sin

decimales.
I Importe neto a percibir por el oleicultor correspondiente a la

presente campaña. En pesetas sin decimales.
En los registros tipo «R» se dejara a ceros.
En los registros tipo «D» corresponderán al código presupues

tario FEOGA para el cual corresponde realizar una retención
en el pa~o, si lo hubiera.

En los reglstros tipo «R» se dejará a ceros.
En los registros tipo «D» será el importe a retener correspon

diente. al código del campo anterior. En pesetas sin decimales. . - , .
Similar al campo 23.
Similar al campo 24.
En los registros tipo «0»: C27 = C22 - (C24 + C26) (entero

positivo).
En los registros tipo «lb: C27 "" C22 (entero positivo).
En los registros tipo «D»: Número de la cuenta bancaria donde

se efectuará la transferencia.
En los registros tipo «R» se dejará a blancos.
En los registros tipo «D»: Código de la Entidad bancaria a la

que pertenece la cuenta del campo anterior, de acuerdo con
la codificación del Consejo Superior Bancario.

En los registros tipo «R»: Se dejára a ceros.
En los registros tipo (D», código de la sucursal de acuerdo con

la codificación interna de la Entidad bancaria.
En los registros tipo «R» se dejará a ceros.
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5 12- 13
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lO 71- 80

16 159-159
17 160-167
18 168-175
19 176-183
20 184-191
21 192-199
22 200-207

11 81-110
12 111-140
13 141-144
14 145-149

15 150-158

28 244-253
29 254-257
30 258-261
31 262-291
32 292-293

27 236-243

23 208-213
24 214-221
25 222-227
26 228-235

Campo Posición Longitud Tipo

ANEJO IV

Descripción de los campos

Descripción

La letra «D» para los registros de pago de prima.
La letra <du) para los registros en los que procede reintegro.
Las dos últimas cifras de] año al que corresponda el pago de la

prima.
Código presupuestario FEOGA que corresponda.
De acuerdo con la siguiente tabla:

01 C. A. Andalucía. 10 C. A. Extremadura.
02 C. A. Aragón. 11 C. A. Galicia.
03 P. Asturias. 12 C. A. Madrid.
04 C. A. Islas Baleares. 13 R. de Murcia.
06 C. A. Cantabria. J4 C. F. Navarra.
07 C. A. Castilla-La Mancha. 15 País Vasco.
08 C. A. Castilla y León. 16 C. A. La Rioja.
09 C. A. Cataluña. 17 C. Valenciana.

3
4

2

Campo

17632

Datos generales:

Tipo de registro
Campana o año
Código presupuestario FEOGA
Código Comunidad Autónoma
Código provincia
Número de expediente
Miembro de O.P.R.
CIF de la O.P.R.

Datos del solicitante:

Apellidos y nombre o razón social.
DNl o:CIF
Domicilio:

Calle o plaza
Localidad
Código municipio
Código postal

Teléfono

Datos para el cálculo:

Tipo de productor
Número de olívos
Cantidad de aceite
Importe total de la ayuda
Deducción Registro Oleicola
Deducción mejora calidad
Importe neto

Importes a reintegrar de campañas
anteriores:

Código presupuestario FEOGA
importe a reintegrar.
Código presupuestario FEOGA
Importe a reintegrar

Importe a transferir o reintegrar:

Importe líquido

Datos bancarios:

Número de la cuenta
Código entidad bancaria
Código sucursal
Identificación sucursal
Código de provincia
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limos. Sres. Subsecrelario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
n<ll de Previsión de la Administración Local.

17633

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del dJ"a 21 de junio de 1990

14495

Cambios
Divisas cunv~n:ibles

Comprador Vendedor

1 dólar USA 103,301 103.559
1 ECU 126,837 127.155
1 marco alemán 61,419 ,61,573
1 franco franás 18,290 18.336
1 libra esterlina 177.877 178,323

100 Jiras italianas 8,381 8,401
100 francos belgas y luxemburgueses 299,425 300.175

1 florín holandés 54,632 54.768
1 corona danesa 16,169 16,209
1 libra irlandesa 164,824 165.236

100 escudos portugueses 70.132 70.308
100 dracmas griegas 62,901 63,059

1 dólar canadiense 87,960 88,180
1 franco suizo 72,919 73,101

100 yens japoneses 66,739 66.907
1 corona sueca 16,993 17,035
1 corona noruega 15,995 16,035
1 marco finlandés 26,117 26.1 83

100 chelines austriacos 873,906 876,094
1 dólar australiano ,.' 81.448 81.652

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 16 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987. «Boletín Oficial del EstadoH de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garda.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo e:'>tablecido en los artículos 118 de la Constitu~

ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdiccion
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Valenciana ha dictado sentencia. con fccha 30 de noviembre de 1989,
en el recurso contencioso-adf!linistratívo número 1731/1987. en el que
son partes, de una, como demandante doña Josefa Martinez Bonet, y
de otra, como demandada la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado. --

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de noviembre de 1987,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra las Resolucio
nes de la MUNPAL de 12 de marzo v 9 de octubre de 1987. sobre
modificación de haber regulador en pensión de viudedad.

La parte, dispositiva de la expresada :;entencia contiene el siguiente
pronunciamIento:

«Fallamos: 1) Rechazar la solicitud de inadmisibilidad deducida
por el señor Abogado del Estado del recurso contencioso-administra~

tívo interpuesto por doña Josefa Martinez Bonet contra las Resolu
ciones de la MVNPAL de 12 de marzo de 1987 -que le reconocía
pensión de viudedad- y de la misma MUNPAL de fecha 9 de octubre
de 1987 -de.sestimatoria de recurso de reposicion deducido contra el
anterior- y del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha
"25 de noviembre de 1987 -que desestimaba recurso de alzada fonnu~

lado contra esta última-- sobre modificación del coeficiente regulador
de derechos pasivos; 2) Estimar el referido r«curso; 3) Declarar con~

lrarios a derecho y en su consecuencia anular y dejar sin efecto los ci·
tados actos; 4) Reconocer como situación jurídica individualizada el
derecho de la actora a que se le fije el referido coeficiente en la fonna
postulada en la demanda; 5) No efectuar expresa imposicion de
costas.))

BOE núm. 149

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Características del soporte: Cinta magnética de nueve pistas a 800,
1.600 Ó 6.250 b.p.i. de densidad. Código EBCDIC o ASCII: Sin etiquetas
y con marcas de principio y fin de cinta. Factor de bloqueo: 10 registros
por bloque.

ORDEN de 16 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento J' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Novena de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su~

perior de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso
administrativo número 1653/1989 promovido por el ((Cole
gio Oficial de Secretarios Interventores y Depositarios de
la Administración Local de Orense».

limos. Sres.: La Sección Novena de la Sala de lo Contencioso·Ad·
ministrativo del Tribunal Superior' de Justicia de Madrid, ha dictado
sentencia, con fecha 7 de febrero de 1990, en el recurso contencioso
administrativo número 1653/1989, tramitad.o de acuerdo con el proce
dimiento especial establecido en la Ley 62/1978, de 26 de diciembre,
de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la
Persona, en el que son partes, de una, como demandante el «Colegio
Oncial de Secretarios Interventores y Depositarios de la Administra·
ción Loc<ll de Orense», y de otra. como demandada 1<1 Administra~

ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Publicas de fecha 25 de noviembre de 1988,
sobre convocatoria de concurso de traslados para la provisión de
puestos de trabajo vacantes, reservados a funcionarios con habilita
ción de carácter nacional en diferentes Comunidades Autónomas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

{(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati~

vo interpuesto por tI Procurador señor Sánchez Malingre, en nombre
y representación del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y
Depositarios de la Administración Local de Orense. por el trámite es
pecial y sumario de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, sobre Protec
ción de Derechos Fundamentales de la Persona, debemos declarar y
declaramos que la resolución impugnada procedenle del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de noviembre de 1988,
no infringe los articulos 23.2 y 14 de la Constitución Española; con
imposición de costas a la parte recurrente.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Comencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ((Boletin Oficial del Estado», para general conocimienlo y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia

Lo que digo a vv. Il.
Madrid, 16 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de T987, «Boletín Oficial del Estadm) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

14494 ORDEN de 16 de nwyo de 1990 por Ja que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
perior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el re
curso contencioso-administrativo número 173/11987 pro
movido por doña Josefa Martínez Bonet.

Jlmos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad

~l--- rk~n'il....'",n

31 Descripción de la sucursal codificada en el campo anterior y
que permita su identificación.

32 Código de la provincia a la que penenezca la sucursal descrita
en el campo anterior.


